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Nuestra prioridad es el empleo 
Es absolutamente necesario que el proceso se desarrolle SIN MEDIDAS TRAUMÁTICAS  
para las plantillas de ambas entidades. Cierto es que la Dirección del Popular ha 
manifestado sus buenas intenciones al respecto, lo cual hay que valorar muy 
positivamente , pero no olvidemos que del propósito al hecho hay un trecho. Hay que tener 
presente, también, el contexto de crisis económica por el que estamos pasando y que 
parece no tener fin. No deberíamos descartar, por tanto, la posibilidad de que un 
agravamiento de las dificultades provoque un descarrilamiento de esas buenas 
intenciones. Además, todos sabemos que desde importantes instancias, a nivel nacional e 
internacional, se exige que los saneamientos económicos se efectúen sin muchas 
contemplaciones hacia los derechos de los trabajadores. 

En COMFIA-CCOO entendemos que hoy por hoy no cabe excluir ningún escenario –ni 
bueno ni malo- en la fusión entre Popular y Pastor, pues es un proceso complejo y no 
exento de dificultades. 

Sea cual sea la situación que vayamos a encontrar en el próximo futuro, desde COMFIA-CCOO 
hemos comenzado por lo primero: la exigencia de la apertura de una Mesa de Negociación para 
abordar un PROTOCOLO DE FUSIÓN, firmado por la representación empresarial y la de los 
trabajadores, que garantice debidamente el respeto a los intereses de las plantillas. 

Más concretamente, es necesario un Protocolo que aborde como requisito principal LA 
SEGURIDAD EN EL EMPLEO DE LOS TRABAJADORES , pues sin empleo no hay 
condiciones laborales que valgan. Por tanto: 

� Los excesos de plantilla que puedan registrarse deberán ser resueltos mediante 
prejubilaciones  y jubilaciones , en un proceso transparente, no discriminatorio y 
consensuado. 

� La posible existencia de traslados de personal  dentro de cada entidad, o de Popular a 
Pastor y viceversa, ha de ser afrontada teniendo en cuenta la voluntad de las personas 
afectadas, sin olvidar lo establecido en el Convenio Colectivo al respecto. 

� Eventuales procesos que supongan la baja en el banco  de empleados, sea para pasar 
a la entidad creada por Popular y Crédit Mutuel o para ir a cualquier otra parte, habrán 
de ser acordados con la representación de los trabajadores. 

Así pues, el proceso de integración de las redes de Popular y Pastor, y sus servicios 
centrales, ha de encararse con voluntad de aunar necesidades personales y criterios de 
gestión, en un proceso progresivo y consensuado con la representación sindical. 

El resto de capítulos que conforman las Condiciones Laborales  (Jornada y Horarios, Salarios 
-incluyendo Retribuciones Complementarias- Planes de Pensiones Complementarios de 
Empleados, Salud Laboral, Plan de Igualdad, Beneficios Sociales...) deberán ser 
contemplados buscando la aplicación de las disposiciones más beneficiosas en cada caso. 

En COMFIA-CCOO  coincidimos con la Dirección del Popular en desear que la fusión 
se desarrolle de forma modélica y no traumática . Por parte de este sindicato podemos 
asegurar que, desde luego, trabajamos para que así sea. Además, contamos con 
experiencia suficiente para afrontar este tipo de procesos, que en ocasiones anteriores 
-como es sabido- han sido culminados de forma razonable para las plantillas. 

2 de noviembre de 2011 
 

Ficha de Afiliación al dorso 

Fusión BANCO POPULAR y BANCO PA STOR 



 

 
 

 

 
facebook         FUSION POPULAR PASTOR   y también CCOO Banco Popular   

twitter              @CCOObcopopular  www. Kipin.es           banco popular  
 

federación de servicios financieros y administrativ os de CCOO                    adherida a la unión network international  
 

 

grupo banco popular  
sección sindical 
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FIRMA:

ficha de afiliación
Fecha

datos
personales

datos
de empresa

y profesionales

cláusula
de protección

de datos

datos
bancarios

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI / pasaporte Fecha nacimiento Hombre Mujer

                             
Dirección

LOCALIDAD

LOCALIDAD

Código Postal

Teléfono

Teléfono

NIF (lo encontrarás en facturas o cartas oficiales)

Dirección correo electrónico personal

Móvil

      

EMPRESA

   Núm. seguridad social (lo encontraras en la nómina)

Dirección del centro de trabajo

Código Postal

antigüedad en la empresa  categoría profesional

De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos de carácter personal, te informamos que tus datos serán incorporados a un fichero 
titularidad de CCOO integrado por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión regional correspondiente según el lugar en que radique 
tu centro de trabajo, a la federación del sector al que pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en todo caso- a la C.S. CCOO. 
En siguiente URL puedes consultar los diferentes entes que componen CCOO: http://www.ccoo.es hacer clic sobre . 
La finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como afiliado/afiliada. 
Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. Deberás indicar 
siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto puedes remitir un correo electrónico a lopd@ccoo.es o llamar 
al teléfono 917028077.

Conoce CCOO

DOMICILIACIÓN BANCARIA:

DNI
TITULAR de la DOMICILIACIÓN BANCARIA 

Código Cuenta cliente (CCC):

(Una vez cumplimentada la ficha, entregar a cualquier Delegado de . o bien remitir a la dirección abajo indicada)CC.OO

Entidad Agencia D C Núm. cuenta corriente/libreta

 

Una vez cumplimentada la ficha, sólo hay que hacerla llegar a cualquier Delegado de COMFIA-CCOO,   

o bien remitirla por valija interna a: 

� Bco. Popular: José Luis García, Of. 0223 – Madrid, Ag. 20 

� Bco. Pastor: Fernando Fargas, Of. 0701 – Barcelona, O.P. 
 


